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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1308 URBANIZADORA BADAJOZ, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad se convoca a Junta
General de la Sociedad a celebrar en su domicilio social el próximo día 10 de mayo
del  2021  a  las  diez  horas,  en  primera  convocatoria  y,  en  caso  de  haberse
alcanzado el quorum de asistencia, ésta se celebrará a la misma hora del día
siguiente en el mismo lugar, y todo ello conforme al siguiente

Orden del día

Primero.-  Ampliación de capital  por  importe de ciento noventa y cinco mil
seiscientos  ochenta  y  cinco  euros  (195.685  €),  mediante  emisión  de  nuevas
acciones, y aportaciones dinerarias, así como modificación del artículo 6 de los
Estatutos Sociales.

Segundo.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta General.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre  la  misma,  así  como  pedir  la  entrega  o  el  envío  gratuito  de  dichos
documentos.

Los Administradores requerirán la presencia de Notario para que levante Acta
de la Junta General de conformidad con lo dispuesto en la Legislación Mercantil
sobre la materia.

Badajoz, 31 de marzo de 2021.- El Presidente del Consejo de Administración,
Vicente Sánchez Pare.

ID: A210020679-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2021-04-05T14:40:32+0200




